
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 

 

                                                                                                                    Código: F-ITA-G-03 Versión: 03 

Diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 647 

RADICADO 2022-00127 

 

De conformidad con el auto anterior, se precisa que la audiencia de instrucción 

y juzgamiento que trata el artículo 373 C.G.P., se llevará a cabo el 19 de junio 

de 2024, a las 09:00 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 23 fijado en 

la página web de la Rama Judicial el 24 de abril de 2024 a las 

8:00. a.m.   

SECRETARIA 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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